
OFICIAL 
DE DA PROVINCIA DE MADRID 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

L M l a j ea , ordene* y anuncio* qne hayan de inaertarae en 
los I'.OI.KTINKS <)FlciÁi F.« na han de mandar el Jefe político 
respectivo, pf>r en yo conducto ee paaerán a loe editores de 
1 is mencionados periódicoa. 

(Real orden de 5 de abr i l de 1868) 
Se p u b l i c a todos los d í a s , excepto los d o m i n g o s 

OFICINAS, rEMORO/?, 8, entrcanelo derecha. 
TRLHKONO 2.931 — APARTADO 

T )B D H . Z A n O C H Y D H OVRHS A . S B J S 

P R E C I O D E S U S C R I P C I O N 

Centro* oficíale» d* ¿/VioVú/. —L l e vado a domic i l i o , al moa, 3 pe-
setaa; t r imes t r e , 9 ; aameatre, t H , y en año 3 0 . 

Ojlcialét fuera d* Madrid.—Trimestre, 1 3 pernetas; semestre, 
y iiii año tH. 

Particular**. — Kn esta (Capital, l l evado a domici l io , l e peaetaa 
t r imest re ; 3 1 al semestre, y tH al arlo, y fnera de el la , 15 al 
tr imestre ; 3 0 al rvmestre, y 0 0 al uno. 

He admiten suscripciones en l a Administración del BOLRTIM, 
cal le de PeHffOC, . ' i , entresuelo derecl ia.— Knera de sata Cap i ta l , 
d i r re tamento por me' l io de carta a la Administración con iacloeios 
c i d Importe del t iempo de abono en letra de fácil cobro. 

TARIFA DE INSERCIONES 

A n n n c i o a SfOCCdCStCCdell K x c e l c n M e í m a 
D i p u t a c i ó n p rov inc i a l , l inee o f r a c c i ó n . . O ' SO pesetea 

Idem jnd ic ia lca , l inea o fracción I 'OO — 
Idem oficiales Idem Id O'ttO — 
Idem particulares I'SO — 

Numero suelto, 50 céntimos. 
A particulares, 60 céntimos. 

Parte oficial 

S . M. ol Roy Don Alfonso X I Í I (q. D . g . ) , S . Ai. la Reina. Doña 
Victoria E u g e n i a , S . A . R. el Principo do A s t u r i a s o Infante i y 

l l e n a s p e r s o n a s d e l e A u g u s t a R e a l Famil ia , cont inúo u sin novedad 
« n su importante salud. 

DIPUTACION PROVINCIAL DE MADRID 
A N O Dr. 1 9 2 3 - 2 4 

C O N T A D U R I A 

MES DE JULIO 

P R E S U P U E S T O O E G A S T O S 

D I S T R I B U C I O N d* fondos por capítulos que para «ntisfacar lea ohligaoionen de 
diebo mes y anteriores propone la Contadui í". a la aprobación de la Exce len
tísima Diputación, conform 0 a lo dispuesto efl el art. 181 de la ley Provínole), 
Real orden do 31 de mayo d * 1886 y Real decreto «le 38 de diciembre de 1902. 
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A d m i n i s t r a c i ó n p rov inc i a l 

Serv ic ios generales 

obras ob l i ga to r ia * 

Cargas 

I n s t r u c c i ó n pabl iea 

í i e n e f i c e n c i a 

C o r r e c c i ó n pfiWlica 

Impreviatoa 

BÌSevCC establecimientos . . 

Carr» teraa 

Obres d i v e rsas . 

0 ros pastes 

Resoltas 

T O T A i 

G t S T O S O B L I G A T O R I O S GASTOS 

D in-:' ü» » Dt pr* enVíHl ' « ' m i t r i t i . Fatta* 

so ooo > » 80.000 * 

5.000 i • * 6 000 

BO 000 • 60.000 

200 eoo • » soo.ooo • 

6 ooo V 6 000 » 

000.000 > • » 600 ooo • 

7.000 • 7.000 • 
» • 1 ooo » 1 000 > 

600 • > 600 
60.000 1 • óO.OOO 

1,000 > • 8,00? > 

7.000 » » 7 000 

soo.ooo i » B00 oto » 

l.807.600 > ¿ ooo * 1,800 600 

Madr id , l ' J de joai > do |f88, 
E l Contador, 

Eugenio R iaza . 
A la Comisión de Hacienda, 

E l Presidente, 
A l fonso Di*» Agero . 

Sesión de 28 de jnni i de 1ÍV/3.— L a Diputación prov inc ia l , conforme. 
(Núm. 1.866) 

gobierno (Zivil 

Sección de Kramen de Cuentas y 
Presupuestos municipales 

CIRCUI, 4 it 

Transcurr ido oon exceso el p'azo 
que laä disposiciones vigentes señalan 
para la presentación en cato Gob iamo 
c i v i l de : M relaciones nominales do 
deudores y acreedores oon referencia 
a los ssldoa que resulten por cierre de 
loe presupueste H ds ingresos y pegos 
en 81 de marzo último, de que hablan 
el Real decreto do 21 do marzo de 
I90d y Real orden aclaratoria do 18 
de abr i l siguiente, se previeno s Ins 
Ayuntamientos quo tengan s in cum
p l i r oste servioio, que si no Jo real izan 

sn el término improrrogable de eineo 
días, so I impondrá ol máximum do 
la multa que la Loy autoriza, y se pro-
ce lera a exi/jirlea las demás responsa
bilidades procedentes. 

Madr i d , 5 de ju l io do 1923. 
B l Gobernador, 

Navarro Revof lor . 
(Slúm. 1.872) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgados de primera instancia 

B U E N A V IST A 
Por el pretexte, y on v i r tud de pro-

videnc.a díctede por el Juzgado de 
primera instancia del di«trito de I'uo-
navista da e.vta Corte con fecha siete 
del actual , un les autos de ju ic io de
clarat ivo de menor cuantía seguidos s 
nombre do D. Ag i l eo de la Perla y 
García contra D. José María Gur ioh 
Escarnida sobre reclamación de sete
cientas doce posetas, intereses y oos-
tae, se sacan a la vente en pública MU 
baata por segunda vez, y precio do 
m i l cio/ito ve int ic inco pesetas, reba
jado ya e l veintioinco por ciento del 

quo sirvió psra la pr imera, los mue
bles y objetes embargados y tesa!< H 
como de l s propiedad del demandado 
ssflor Gur i cb . 

Pa r * OttJO acto, que nabli de tenor 
lugar ante o .1 •» dioho Juzgado , se ha 
Hcflalado el día cuatro de agosto pró
ximo, a las oneo, anunciándose pos 
cuetos y prefiniéndose: que no ad 
mitirán posturas que no cubren Un 
destorceras partes del tipo expresad ; 
quo para tomar parto en la subasta 
habrá do oonsignaree ol diez por Dien
to, por lo mino», do dicho precio, ain 
cuyo requisito no serán admitidos \i i 
licitado reí i poniéndoos lo» autos do 
manifiesto on l a Secretaría al quo lu 
so l i c i t e , pagando los correspondient> a 
henorarioSi 

M a d r i d , nueve de j u l i o de m i ! novo-
oientos vei; it itré«. 

FA Secretario* 
J O H Ó í) a I ni a u. 

E l Juez do primera i n s t a n c i a , 
Joaquín iiinr. Ganábate. 

(A.—861) 

DENTRO 

Ca lvan Víizqii 'S (Jota María), pro 
cesado por «a ta fa , ndm. 5162 íii't, oom-
parecerá, on término de diez días, en
te G Ju/.gado de instrucción del dis
tr i to del Centro, y .Secretaría del se
ñor López de Pando, para ser reducid • 
e prisión; bajo apercibimiento que, de 
no verif ioarlo, será deolarado rebelde. 

Madr id , 19 da mayo do 1923. 
E l Secretario, 

P. 8, 
Ramiro L . de Pando. 

Jesé María de la Torre . 
(B.—1.148) 

Amador Obófl ( A n t o n i >), nataral do 
Barcelona, de estado s o l t e r o , profesión 
periodista, de v* i r • tit.r*^ artos, domic i 
liado últimamente en la cal le de A r a 
gón, Casa del Pueblo (flaroelons), pro
cesado por i n j u r i s e , bajo el núm. 977 
ÍS1980, comparecerá, en término de 



die t dina, tute s i Juzgado de iuaUuo 
oión del d is tr i to del Ceo l ro , y Secre
taría del Sf. L . de Psndo, para ser re 
dúo.do a prisión; bajo apercibimiento 
que, de no veri f icarlo, será declarado 
rebelde. 

M a l a i d , 27 do junio d • 1923. 
E l Secretario, 

P . S . 
R a m i r o L . de Pando. 

José María de la Torro. 
(B.—1.149) 

C H A M B E R I 

Revea Zuuuorano (Amadeo), domioi-
l iado úitimamoute eu Don Ramóii de 
la C r u z , n i u, G3, coinjeareoeiá, en tór 
mino de diez díes, ante el J u / g a lo de 
instruye ón del distr i to do Chamberí 
de os la C n , Secretaría del señor 
A g u i l r r , a l objeto do notificarle y Le
var a efecto el auto de procesamiento 
y prisión dictado en causa por hurto , 
insLruída p j r dicho Juzgado y Secre
taría eos el núm. 523-1922. 

Madr i d , 27 de juuio de 1922. 
E l Secretario, 

A n t o n i o A g u i l a r . 
F i rmado . 

(B —1.134) 

Navarro Santos (Hi.aíio), de diez 
y seis LIIUS , solu-ro, hijo de J u a n y de 
María, natural do Madr id , domici l iado 
últimamente en la calle de San Ber
nardo, 73, Swlar, comparecerá, en tér
mino do diez días, ante ol Juzgado de 
instrucción coi d i s t i i t o de Chambeií 
de eata Corto, y Secretaria de D . A n 
tonio A g u i l a r , como compradido en el 
cabo 1.* del art. 835 de la ley de E n j u i 
ciamiento c r im ina l , para notificarle el 
auto de prisión e n t r a él diotado p r 
l a A u d i e n c i a en cause por hurto, nú
mero b05-1920, instruida por dicho 
Juzgado y Soorotaría. 

Dado en M a d r i d , a 2rj do junio de 
1923. 

E l Seoretario, 
An ton io Agu i l a r . 

F i rmado , 
( B . - 1 . 1 3 5 ) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 

D o n J u * n Jo^é Barrenéenla y Lave-
rón, Jnez de pr imara instaneia e ins
trucción de San Lorenzo del Esco
r i a l y 6U part ido. 
P o r l a presente se oita, l l ama y em

plaza , como comprendido en oi artícu
lo 835 do la l ey de Enjuic iamiento 
o r imina l , a J u a n Díaz Cano, da ve in 
tiséis afios do edad, soltero, chauffeur, 
hijo de J u a n y Encarnación, natural 
y vecino de M a d r i d , domici l iado en el 
de sus padres en la cal.o de Alarcón, 
núm. 27, p r inc ipa l , núin. 5, y ouyo 
actual paradero se ignora, paia que 
en el término de diez días, contados 
detde el siguiente al en que esta re-
qui£K<.r¡a SB icae i tc en i » Crucera de 
Madrid y B O L K T I N O M C I A L oe * 
provínole, c o n . p a r e s . i a ente este J ' . . / . 

gado fon el objeto de iiotiricatle e. 
auto do prisión dictada eontre el m u 
mo per ¡K Super ior idad, en ingresar 
en la Priaión pievat t i va ae esto par 
t ido , según está acordado en el suma 

r io que s j lo sigue por el delito d * 
lesiones a Cándido A l va ro z ; apercibido 
que, do no v-erifijarlo, s • i á decláralo 
rebj ldc y le parará el pe juloio a qus 
hubiere lagar. 

A l prop.o tiempo ruego y cucarg > a 
todas las Autor idades tanto civi les 
como mi .t i r s, y crdeno a los Agen 
tes de la Polioí i j u l i c i a l procedan a la 
busca y captura del expresado proce
sado, cuyas s t f i a s personales con: es
tatura regular, pelo castaflo cacuro, | 
ojos oastafio c laro, nariz y besa regu- j 
lar, solor sano, y viste tiaje completo 
c j l i r c r e r n t , botas negras y g ^ r r a de 
visera c lara, y en el Ckaj de ser habido 
lo pongan a m i disposición en l a P r i 
sión prevent iva do este p- r t iu > oon 
las seguridades convonientee y en c i n -
oepto de preso comunicado. 

Dado en San Lorenzo del Esco r i a l , 
a 20 de junio do 1923. 

E l S e c r e t e o , 
L César del Pozo. 

J u a n José Barrenechea. 
(Núm. 1.830) (B.—1.131) 

C O R I A 

Don Anton io Serrano Pérez, Ju»»z do 
p r i m e r a instancia de esta C iudad y 
su partido. 
P o r el presento edicto so anuncia la 

maerto sin testar de D . Andrés A q u i -
l iao Núfiez Martí , más generalmente 
conocido por el solo nombre de D. A n 
drés Núfiez Martín, natura l de T o r r e -
j o i . c i l i o , soltero, mayor de edad, s in 
hijos, hijo de Pedro y de Isabel, e l 
oual falleció en Madr id el día treinta 
de marzo último, y so l l ama a los que 
se croan con derecho a su herencia 

4 
pora que comparezcan en este Juzga 
do a reclamarla dentro del término de 
treinta dir.-: apercibidos que. de no 
verif icarlo, les parará ol perjuicio a 
que hubiere lugar. 

Dioho causante era vecino del pue
blo de Torrojonoillo, prov inc ia de Cá-
oeres. 

Dado on Coria, a pr imero de jul io 
de m i l novecientos veintitrés. 

E l Secretario, 
Garfa-ño Lópea. 

Anton io Serrano. 
(A.—662) 

Ayuntamiento de Madrid 
Secretaria.—Negociado 2* 

E l excelentísimo Ayuntamiento , eu 
sesióa celebrada ol día 27 del mes ¡ 
próximo pasado, a propuesta de la Co- j 
misión de Hacienda, ha tenido a '..un ; 
adoptar el acuerdo siguiente*. 

Qae se modifique el apéndice 41 del 
vigente presupuesto en el sentido do 
que los dueños da fondas, hoteles y 
c*sas de huéspedes tributaiáu por e l 
arbitr io do inqui l inato , en l a misma 
forma que las personas naturales, de
duciéndoles de l a cuota resultante l a 
que satL f «gao por cout i íl ución indus
tr ia , y de comercio con sus recargos, 
cuyo extremo deb*ián justi f icar t r i -
mescralmente, quedando auuiado y sin 
f fecto el acuerdo munic ipa l de ¡ i de 
dioiembre de 1919. 

L o quo se'annnoia al público para su 
conocimiento, quedando supuesto el 
expediente en esta Secretaría, duraute 
el término do quiuoe días, para l a sd 
íuniJa do redamaciones de oaíormi-
dad oon lo estab'.eoido eu el artículo 
150 de la vigente ley Mun io ipa l . 

M a d r i d , 3 de ju l i o de 1023. 
E l Secretario, 

Francisco Ruano . 

Secretaria 
Habiendo resultado una vacante en 

l a J u n t a muoic ipa l de Asociados, ele
g ida, en la Sección y por la causa que 
a c o n 11,, n a c i ó n so txp ieaa , esto exce
lentísimo Ayuntamien to , en sesión 
celebrada el día 22 de junio último, ha 
prooedido a l sorteo que previene el 
artículo 69 do la vigente )•• y M u : i j i 
p i , a fin de pioveei las, hab ien io 
ofrecido el siguiente resultado: 

V A C A N T E 

Seocióu 13 .—Por ignorares ©1 domi
c i l io do D . J u a n González Guerrero. 

E L E G I D O 

Don Mar iano Rodríguez. 

L o que se anuncia al ¡ úblioo para 
su conocimiento. 

M a d r i d , 2 de ju l io de 1923. 
E l Socrt-taiio, 

Pranoiaoo Ruano . 
(Núm. 1.838) 

Extrac to de los acuerdos adoptados 
l el E x c m o . Ayun .amien to y l a 
J u n t a munic ipa l U n í a m e el mes de 
abri l último, aprobado en sesión de 
5 del actual . 

(Conclusión) 
Otra interesando que el aumento do 

0'¿5 pesetas en ol j o rna l que perciben 
algunos obreros de los uistintos r a 
mos acordado en loe presupuestos v i 
gentes, so haga extensivo a todos 
aquellos que eu aiehos presupuestos 
aparecen excluidos de la expresada 
mejora. 

Aprobar l a distribución do fondos 
para gastos ae Inter ior durante e l 
próximo mes do mayo. 

Aprobar l a distribución do fondos 
para gastos del Encacho datante el 
mes de mayo próximo. 

A p i o b a r una moción de l a Alcaldía 
Pres i ieuoia proponiendo que, para co
rresponder a l testimonio do alecto de 
la Naoión fracasa, se manifiesto al 
E x c m o . S r . M i n i s t r a de Estado f ¡ « el 
Ayuntamien to poue a disposición de 
la Einbsjada de F rauc i a l a puerta del 
Palacio do Ofiate, eou destino a la 
Casa de Velá'.quez, que ol Gobierno 
de la República franoesa construyo en 
la Moncioa, s in otra reserva que la de 
que por n inguna eventual idad pueda 
dedioarse a otro objeto dist into del 
expi osado. 

Designar a un funoionario del ramo 
de Parquee y Jard ines , nombrado por 
el Jete del sai vicio, para que so encar
gue, durante al día, de la v ig i l anc ia 
del pinar de l a Dehesa de l a V i i l a , l i n 
dante con l a Escue la bosque. 

Toaiar en consideración y* pasar a l a 

Comisión respeotiva una proposición 
interesando l a adopción de los s igu ien
tes acuerdos referentes a l a habi l i ta* 
oión do locales donde puedan reorearso 
los nifiod al abrigo de los pel igres do 
Is calle: 

E l Ayuntamiento , por medio de M U 
autoridades de distr i to, formas á u n 
padrón de solares dssnlquilados deter
minando su situaoión, oabida aprox i 
mada y edificios colindantes. 

L i J u n t a munio ipa l de P r im e ra en
señanza, en v i s ta de esa investigación-
formará uu plan de los solares quo sean 
más apropiados a los fines luego deta
l lados. 

L a Alcaldía invitará a los piopiota-
rios de los solares señalados por l a 
J u n t a para que los cedan gratuitamen, 
te a fin do ut i l i zar los como parques* 
infantiles provisionales que habrán d -
desaparecer en el momento quo el 
propietario haya de construir en ellos 
y s in que la cesión impl ique la menor 
carga o giavafnen para quion la r ea 
l ice . 

E n loa solares así obtenidos se rea
lizarán las más indispensables obras 
de regulación del suelo, cerramiento, 
algo de adorno sencil lo eu las paredes 
contiguas y cuando su s dimensiones 
lo consientan un poco de jardinería. 
Se instalarán además u u a fuente y dos 
retretes, se colocarán oartelonea con 
máximas morales y educativas y se 
ios dará en suma un aspeoto de h ig ie 
ne y agradable, invitándose a los más 
notables artistas a quo desinteresada
mente p o n g a n su arte a l servicio de l 
embellecimiento de estos parques i n 
fantiles oon dibujos y pinturas apro
piados. 

A los parques asi instalados sólo se 
consontiiá la entrada, gratuita en todo 
caso, a todos los niños menores de 
quince años que lo desean y a perno-
uas quo vayan a su cuidado, pero a 
vendedores do ninguna clase. P o r me
dio del personal munic ipa l que vo lun
tariamente se preste a ello so o rgan i 
zarán sociedades de los pequeños con-
curíenles a los parques, oencursos ins 
t iuct ivos do juegos, cuentos, dibujo-», 
cantos, l impieza y notas escolares. E l 
Ayuutamieu to facilitará los premio* y 
elementos de juegos instruct ivos en 
los parques mejor organizados y pro
curará recreos con artistas que a el lo 
se presten, y funciones oiuematográ-
fiuas y teatrales. 

Desda el momento en que existan 
estos parques, l a s autoridades i m p e d i 

rán en absoluto la p e r m a n e n c i a de o í -
ñ o s en las callee d e la zona en qu» 
exista u u parque i n f a n t i l . 

Los g a s t o s que l a i n a t a l a c i ó n d o les 

parques, con suma e » n c i l l e s o c a s i o n e n , 

se s u f r a g a r á u p o r ios r a m o s d e V i - . i y 

obras, F o n t a n e r í a y J a r d i n e r í a , y les 
de premios y r e c r e o s o o n c a r g o »1 c a 

pítulo de I m p i « v i s t o s , a p r o p u e s t a d o 

l a Juu ta de P r i m e r a e n s e ñ a n z a . 

E l funcionamiento de los parques 
correrá a cargo, s i no se const i tuyera 
u u a J u u t a de protección a la L í«noit 
quo el Concejal que suscribe proyecta 
proponer al Ayuntamiento , de la Junta . 

http://con.pares.ia


. T U O V P H 1 2 do ju l io de 1 9 * ' j 

A u n i c l p a l de Pr imera ensénense, que 
« opondr í a a l excelentísimo s#fior A l 
•alde y éste decretará cuando lo con-
A d e r e oportuno. L e v ig i lanc ia , pairo 
l o * c frerimientos de personal docente, 
q u e nunca crearán derechos e grati f i 
Ote i >nee, m o l ios, n i ninguna rec iza 
» e r t i metAlloa, ae realizará aiu p*rms 
Éeucia por el personal de le respectiva 
.ÍSeneneie de A l c a l i ! * , procurándose 
« l e en la organización de las socieda-
cíes dentro de cada patque, so reviste 
f i l e s propios crementos direct ivos de 
¡lacuUades p^ 'a el l u o u orden. 

Junta municipal 

Besión dol dú 19 

Se apr.bó r l acta de la sesión ante-
icr , celebrada el día 31 de marzo úl 
imo. 

Fueron sancionadas los diez l i g n i n-
¡N acuerdos del exjelentííiuio A y u u -
mió uto. 
E l 1.°, fecha 1G del pásalo mes de 

ehroro, adjudicando a d n i Dolores 
s Clotas, previo el cumpl imiento de 
s lequisitos lega'es, una parodia iu 

difícable de 2'35 metros cuadrados 
ropiedad de la V i l l a y con f*chad*s 
1 paseo de Honda y calle de Cioerón; 

bebiendo i < ; --ar la interesaba en los 
Ion los de la primera z m i del E .san 
Ib 1 , previamente al ote rgauoiento de 
l a oportuna escritura, la cantidad de 
ft5'02 pesetas en que la te l enda par 
c a ha t i l o valorada por el Sf, A r -
fauitecto munic ipa l , a razóu de 1J &2 
pesetas metro. 

E : 2.*, íscha 23 de ínarso ú'timo, 
disponiendo se as ignes d.f ia UooUia 
C a r r e r a y Martín, Maestra nacional, 
jub i lada por el Estado en 1.° de f-brero 
último, pur haber cumplido la edad do 
«k ten ta auos, el h*ber pasivo anual de 
1.400 pesetas, 40 por 100 de 6.000 pe-
netas, máximo que ha disfrutado en 
los veinticuatro anos y seis meses que 
cuenta de servioios y le sirve de regu
lador , debiendo serle acreditado dicho 

aber desde el 13 de febrero pasado en 
que cesó de prestar servicio activo. 

E l 3.*, de igual fecha q u * el ante 
r i o r , disponiendo se asigne al guardia 
de Policía u ibana , jubi lado, D . E - U • 
bnn de la Ma ta Martínez, mejorado de 
pensión por acuerdo de 19 del pasado 

es de -ñero, el h a b e r pasivo de pese
tas 1 437'19 anuales, 75 por 100 de las 
1.91o 25, que a razón de 5'25 de jor-

al que disfrutaba en act ivo, le s irven 
e regulador, debiendo satisfacértele 

ae 1.02l'<¿2 pesetas, importe de los 
trases por diferencia de clasificación 
esde el 14 de enero de 1921, en que 
oé jubi lado, hasta el 28 de febrero 
róximo pásala, ambos inc lus ive , con 

cargo ai capitulo de Imprevistos dol 
presupuesto vigente. 

Si 4.", do igua l fecha que los dus 
anteriores, diaponiendo se asigue al 
ktiardia de Policía urbana, j u b i l a d " , 
don Anastasio Pérez Peres , mejorado 
de pensión por acuerdo de 19 de enero 
último, el haber pasivo anusi de 1.53 I 
pesetas, 8 J por 100 de las 1.915*25, 
que a razón do 5 25 de jornal que dis 
frutaba en active, le eirveu de regula-

dor, debiendo satisfacérsele las pe
setas 1.224*81, impoi te de los atraaos 
por diferencia de olasitioaeión, desde 
el 14 de enero de 1921, en quo íué ju 
bi lado, hasta el 28 de febrero próximo 
pasado, emboa inc lus ive , oon oargo al 
capítulo de Imprevistos del presupues
to en ejeioioio. 

1015.*, d« i.'.ua! f i cha que loa tres 
anteriores, d iapouienlo se asigne a l 
g u u d i a de Polieffl urbana, jubi lado, 
D. J u a n Oviedo O n * U , iu»j nado do 
ponsión pof acuerdo de 19 do enoru úl 
tuno, e l habe i paeiTO anual de pese
t a s l .U9 "7d ,C0 por 100 délas 1.91b'2o, 
q i u a razón de 5'25 de jornal que dis 
frutaba en aotivo, le s irven do regula
dor de-bienio satisfacérsele las 4')H 27 
pesotae, importa de I u atraso* por d i -
ísrenoia de clasificación desde ol 14 de 
enero de 1921, en que íué jubilado, 
hasta el 28 de ísbrero del aotual, ambos 
¡ncUnive, con cargo al capítulo de Im
previstos del presupuesto v igente 

K l C.°, f i cha 21 de luaizo ú'timo, 
aaiguaud•» al Oíi ial primero de A d 
ministración D. JOHÓ A t i e n t a y Her
nández Ag».>io, jubilado por edad, p >r 
acueido de 15 do dioiembre último, el 
h iber pasivo unut l de 2 500 pesetas, 
50 por 1UO de 5.000, máximo que l ia 
disfrutado durante los veinte a f í n , 

once meses y diez y nueve días que 
cuenta de l e rY io i o i y lo s¡rve de regu 
lador. 

E l 7.°, úe igu '1 fe.ha. que el ante 
i i o r , asignan:!» a! oidenat.zs do les de 
pendencia» municipales D . Alfonso 
jNúfi*z Rodríguez, qu» fué jubilado 
peí haber cumplido la odad de faetenta 
ellos, en v i r tud de acuerd > de 2 de fe 
brero último, el h i b a r paaivo de 1.500 
pesetas anudes , 5J por ICO de 3.000, 
máximo qu¿ ha disfrutado en los vein 
titréi anos, siete meses y diez y ocho 
días quo OOSnta do servicios y le sirve 
d^ i egu !& lo r . 

E l 8.*, de igual f cha que los auto-
tiores, aaigaundo a l ordenanza cami
l lero de Casas de Socorro D . L u i s 
Apa r i c i o San Román, jubi lado en 5 de 
enero último, po • haber cumpl ido la 
edad reglamentaria, el haber paaivo 
anual de 1 500 pesetas, 50 por 100 de 
3.000, que le corresponde con arreglo 
a lo acordado por el Ayuntamien to cu 
28 de marzo de 1919 y lo resuelto por 
disposición gubernativa de 7 de agomto 
siguiente, por haber sido dicho sueldo 
e l máximo que ha disfrutado en los 
veinte años y diea días que cuenta de 
servicios y le sirva de regulador. 

E l 9 . a , do igual íech* que los ante-
itoree, concediendo jubilacióm al obre
ro muuic ipa l dal ramo de Arbo lado, 
J u a n Gilabert Sánchez, asignándolo el 
haber diario de 2'40 pesetas, oon cargo 
al capítulo IV , artículo 7 . ' del presu
puesto viganta y con arreglo al ar 
tTculo 3.° dol l i -g lamento de retiros 
obreros. 

E l 10, de igual fecha que los ante
riores, concediendo jubilación al obrero 
munic ipa l uel ramo de Arbo lado , J u -
1 áa canche» Cerro, con el haber dia
rio de 2'40 peeatetj oon arreglo a l ar
tículo 3.* del Reglamento do retiros 

obreros y oon oargo al mismo oapftulo 
y artículo quo el anterior. 

He dio cuenta d e otros B i e t e acuer
dos dol excolentísimo Ayuntamiento , 
fecha 28 del pasado nios do nia izo, 
aprobatorios d e las siguientes cuentas: 

Cuenta general del ojeroioio do 
1921 22. 

Cuonta general de las operaciones 
realizadas durante el mismo ejercicio 
oou aplioaoión al fondo espeoial de de 
pósitos (metálico y valores). 

Cuenta general de ingiosos y p igOl 
v i ¡fiados durante e l ejeioioio de 
1911 i¿| pu l cuenta del presupuesto 
extraordinario p a r a liquidación do 
Deudas y Obias públicas y liquidación 
de diodi" presupuesto. 

Cuenta general durante ol n iente 
ejeroiCÌO por euontá díl presupuesto ex 
t iao id inar io del « mpróatito do l'.'ití. 

Cuenta genera' por o p e r a c i o n e s do 
Tesorería para atender al servicio >io 
intereses y amortizaoióu de las Deu -
das municipales. 

Cuenta geneial del prosupuesto ex 
traordinario del empréstito do la V i l l a 
de M a d r i d , de 1922. 

Cuenta general del presupuesto ex 
traordinario del ompróstito do 1911. 

Y en oumplimionto de lo preceptúa 
do en el párrafo segundo del artn u 
lo 161 de la Ley , fuerou designados 
los seüoros Cámara, Calderón, Sidro, 
Cordero y de Migue l , para formar la 
Comisión encargada de revisar las ex
presadas cuentas y emitir dictamen 
ajeros do las mismas. 

Fué aprobada, de conformidad c »n 
lo acordado por el Exorno. Ayunta 
miento en 2b da matso último, la ro-
torma del presupuesto extraordinario 
de 1922 y el presupuesto extraordiua 
l i o do 4b.000.000 de pesetas a base de 
le emisión d e un empréstito que se de
nominai á «Empréstito de mejoras ur
banas do 1983», oon todos su anejos. 

Madr id , 21 do mayo do 1 9 2 3 . — E l 
Secretario, Francisco Ruano. 

G A L A P A G A R 

Se hal la depositada por e* ta Alc<il 
día una res asnal, desconocida y qno 
se rese&a a continuación, hal lada por 
el vecino de esta V i l l a Mariauo Peral 
en la finca do su custodia denominada 
« Cuesta* y Ventilla», de l a propiedad 
da doña Micaela Mcn i i g u o h U Menci í-
v i l , ei día 3 del actual. 

L i que mi h i ce público por término 
de quince días, a contar desda la fe'.ho. 
de este anuncio, a los efectos del ar
tículo 615 del Código c i v i l , a fin d * 
que su duello pueda presentarse a re
cogerla previa justificación y abono 
d<s loa gastos ocasionado*; advirt.if. ! o 
también que, caso de no presentar.-.. ; 
locoger dicho semoviente en el plazo 
fijado, se procederá a su venta a los 
ocho dias siguientes en subasta pú
bl ica, 

Galapagar, 0 do ju l io de 1923, 
E l A l ca lde , 

T iburoio Escohotado. 
Señas de la res. 

Üa burro, pele cano, cerrado, ca
pón, herrado de las cnatro sxtremida-

des, un pooc rosado de l a ciuoha y sin 
hierro n i señal a lguna. 

(Nútn. 1,895) ( 0 . - 9 * ' u 

G A R G A N T A D I L O S M 0 N T 1 8 

Se hal lan depositadas por esta A l 
oaldía una r.s caballar y o t ia m i l l a r , 
de las se les que a continuación ae ex 
presan, halladas por el vooino de este 
pueblo D . F lorent ino l l c rnanz Martín 
en un prado de osle término propiedad 
de D. Blas Hernanz 'Jarc ia , de esta 
veoindad. 

Lo que se hace púbhoo por término 
de quince días, a contar desdo la inser
ción de osto anuncio en ol H o . n i s 
O r ' i ou i . de le prov inc ia , a 1< s efuot."*. 
del artículo 015 del Código oivil, • l io 
de qoe SU dooflo pueda presen tai AO a 
reOOgerlaS, previa justificación y abo
no dol dallo y de los gasto» ocasione' 
dos; advirt iendo también qu* , laso de 
no presentarse a recoger dlohoi ^ m o 
vientes on ol plazo lijado, se prooedoréj 
a su venta a loa ocho días Higuiontos, 
on pública subasta. 

Oargania da 1 s .Montos, u 8 lo jul io 
de 1923. 

E l A l ihble, 
AlonOO .uartín. 

Señan de la t/<;/Ua: 

Unu yegua de cinco o seis ufl polo 
blauco amelado, oon la cr in y la ooia 
OlOttree, herrada do las ouatrti extre
midades, con un hierro do A C cu la 
llana derecha y en la izquierda el hie
rro do seguro y una P en el casco de 
la mano derecha, con una manta a 
cuadros blanooa y negros de algodón, 
u a oiucha y un cabezón sin soga, 
todo en mediano uso. 

Señan del muleta: 

U n muloto qainoeno, castaño o^ou-
r< , con una mancha blanca en la ca
beza y oon un bozal do esparto. 

LNúin. 1.919) ro.—98) 

P B Á D E H A D E L H I N C O N 

Las cuenta* de fondos municipales 
de esto pueblo, correspondientes a l 
ejercicio de 1922 23, se hal lan t e rmi 
nadas y expuestas al público en l a So 
orotaiía do esto Ayuntamiento , por 
término do quince días, para oír re 
olese solones. 

Pradeño del Hincón, 6 de jul io 
do 1923. 

• E l A lca lde , 
Lorenao (Jarcia. 

Los contribayentes da eate término 
lúunicipal quo hayan sufrido altera
ción e n su r iqueza de edificios y Mija
res, o de rústica, presentarán en la Be-
oreterta de eaL.i Ayuntamien to las i 
clamacioneS de altas y bajas, e n téi -
rumo d ; quince) días, acornpafiando en 
la de rústica la certificación d e l catas
tro, y en ambas ol documento q u l 
acredite el pago da derechos reales, 
s iu cuyo requisito no serán admit idos. 

Pradeña del Rincón, o' de j u l i o 
de 1923. 

E l A l ca l d e , 
Lorenzo García. 

'Núm. 1.894; 
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L DE VHLLEGBS 
M E S D E J U L I O 

PRESUPUESTO DE GASTOS 

DISlRIBUCIONde fondón por capitulan que para satisfacer las obligaciones de 
dicho ites y anteriores acuerda este Ayuntamiento, conforme a lo que sobre el 
particular previenen las disposiciones vigentes. 

OMTÜLOS 

1. # 

2. ° 

3. ° 

4. ° 

5. ° 

6. ° 

7.° 

8. ° 

9. ° 

10. 

11. 

O B L I G A C I O N E S 

Gastos del A y u n a i n i e n t o 

Policía de Segur idad 

Polioía urbana y ru ra l 

lnstruooión pública 

Beuefi jencia 

Obras públicas 

Corrección públioa 

Montes 

Qargas y cont ingente prov ino ia l 

Obras do nueva construcoion 

Improv is tos 

S U M A T O T A L . 

Vnlleoas, I o de ju l i o de 1923 .—E l Contador , Jetnís Muías I l e r ranz .—Vis to 
bueno, el A l c a i d e , Roge l io Folgueras R u i z . —Aprobado en sesión del día 6 del 
a c t u a l . — E l Secretar io , Pascual do l a Ca l l e . 

(Bum. 1.890) 

B R E A D E T A J O 

Las ouentas de fondos municipales 
correspondientes a l ejercicio de 1922 
a 1923, ss hal lan terminadas y expues
tas al público en l a Secretaría do este 
Ayuntamien to , por termino do quince 
días, para o i r reclamaciones. 

Brea do Tajo, 2 do ju l io do 1923. 
E l A lca lde , 

E l o y del Pozo. 
(Núm. 1.903) 

Parque ii \Mm ¡te Alcalá de Depares 
A N U N C I O 

El día 4 del mes de agosto próxi
mo, a las once y tre inta horas, se ce
lebrará concurso en este Parque para 
la adquisición de los siguientes artícu
los necesarios para su servicio. 

Artictdos: 

H a r i n a de flor. 
Cebada. 
A v e n * . 
Paja para pienso. 
Leña gruesa. 
Jabón. 
Espar to . 
Carbón de cok. 
Sal sosa. 

El acto tendrá lugar en el despacho 
del S r . Director del Parque, bajo su 
presidencia y ante el Tr ibuna l reg la 
mentario 

Los pliegos de condiciones que han 
de reerir en el concurso. a«»í como las 

muestras tipos do los artículos que so 
hayan de comprar, estarán de man i 
fiesto en aquella oficina los días labo
rables, de dioz a trece, desde la pub l i 
cación de este anuncio hasta el ante
r i o r a la celebración del concurso, y 
las oantidades que de cada artículo 
hayan de adquir irse, se darán a cono
cer, en anuncio fijado en la puerta del 
Hstablecimiento, cuatro días antes de 
la celebración del acto. 

Los que deseen tomar parte en la l i 
citación deberán concurr i r personal
mente al acto o ©star en él represen
tados legalmente y presentarán sns 
proposiciones en pl iego cerrado, re
dactándolas con arreg lo al modelo 
que se inserta a continuación de este 
anuncio. 

Las proposiciones expresarán con 
clar idad la cantidad que ofrecen ven
der de cada artículo y precio por u n i 
dad métrica, entregado aqnél en los 
almacenes de este Parque . 

A su proposición deberá acompañar 
cada l ic i tador muestra de los artículos 
que ofrezca, así como también 1 do
cumentos que acrediten su personali
dad, el recibo do l a contribución i n 
dust r ia l que le corresponda satisfacer 
según el concepto en que comparezca 
el firmante, y el resguardo de haber 
ingresado en la Caja general de Depó
sitos o sus Sucursales, o en la Cr.ja de 
este Parque, la suma equivalente al 6 
por 100 de l importe de su o f e r ta 
como garantía provis ional reglamenta
ria a que seref ie 'cn, respectivamente, 
las condicioue* 4.* del pliego de las 
técnioo económicas y 6.* y 13." do las 
legales o de derecho. 

En el caso do que dos o n a l pr po-

T O T A L E 9 

Pesetas 

6.721 G5 

3.083 82 

10.787 95 

1.681 97 

3.978 27 

9.250 26 

229 » 

» 

11.684 17 

> 

910 17 

48.273 25 

alciones iguales dejon er. suspenso l a 
adjudicación, se vorificará lioitaoión 
por pujas a la l lana, durante «1 tér
mino de quince minutos, entro los au
tores de aquéllas, y s i t ranscurr ido 
dicho plazo subsistiese ol empate, se 
decidirá l a adjudicación por sorteo. 

E l T r i buna l adjudicará provis ional
mente la coinpra al que presento la 
proposición m i s ventajosa y ajustada 
a los pliegos de condiciones, a reserva 
do la aprobación superior. 

La garantía prov is iona l , en ol easo 
do adjudicación def init iva, tendrá ol 
rematante que elevarla oomo def init i 
va al 10 r>cr 1.0 de su proposioión, pa
ra responder de la entrega de los ar
tículos ooatratados, dentro del plazo 
¡revenido en l a condición 10." del 
: liego do las legales. 

Cuando ol rematante no cumpliese 
las condiciones que debe l lenar para 
I* oelebración del contrato o irapidie* 
y) que éste tonga efecto en el término 
-eñalado en el pliego de condiciones 
legales, se anulará el remate a costa 
del proponente con las responsabil i
dades y resarcimientos s i Estado pro
venidos en dicho pliego. 

Todo contrato derivado de l a cele 
braoión do este concurso, se formal i 
'/ara por modio de escr i tura públioa 
con arreglo al art . 63 de l a h y do 
Contabi l idad de l a Hacienda públioa 
de 1.° de jul io de 1 9 U (6\ nume
ro 128). 

Efte ooncurso se verificará con s u -
¡••ción a los referidos pliegos de con
diciones que so han redactado con 
arreglo a l a expresada L ey y Reg la 
mentó de Contratación A d m i n i s t r a t i 
va del Hamo de Gnerra , aprobado por 
Real orden c ireular de 6 d i agosto de 
1909 ( 6T. L. núm. 157). 

Alcalá de Henares , 7 de j u l i o 
de 1923. 

E l Presidente del T r i b u n a l , 
Bernardo J u a n B u r r i o l . 

Modelo de proposición: 

Don F . de T . y T . , domioi l iado 
en y con residencia on prov in
cia de cal le de ..., número..., en
terado del anunoio de ooncurso p u b l i 
cado on el BOIKTIN OFICIAL de l a pro
v inc ia de fecha de , . , de . . . , pa
ra l a adquisioión de los artíonlos que 
para sus servioios necesita el P a r 
que de Intendencia de Alcalá de 
Henares, así oomo de los pliegos de 
condiciones a que en aquél se alude, 
se compromete y ob l i ga con sujeción 
a las cláusulas del mismo y a su más 
exacto cumpl imiento , a entregar en 
los almacenes del Parque de Alcalá 
de Henares l a cantidad de (tantas) 
unidades de (tal artículo) a l precio de 
(tantas) pesetas (en letra), acompañan
do, en cumpl imiento de lo provenido, 
muestras de los artículos que ofrece, 
su cédula personal corriente ote 
clase, expedida en (o pasaporte 
de extranjería en su caso, y e l poder 
notar ia l , también en su caso), así como 
el último recibo de l a contribución i n 
dustr ia l que le corresponde satisfacer 
y resguardo dol ingreso de su garan
tía prov is iona l . 

Los artículos qno ofrece proceden 
de (en tal pla/a). 

de de 
(F i rma y rúbrica del proponente). 
(Núm. 1906) (E.—431) 

Parque Central de Sanidad Militar 
B̂BBSBBaBBOSBO) 

Necesitando adquir i r este Parque d i -
I verso material quirúrgico y de cura 

p in h o c p ' U ' e s , s^ «nuooia al púbHco 

para qno les señores que lo deseen 
presente proposioior.es para su sumí* 
nistro hasta Iss doce horas dol día 20 
del mes actual, en que serán abiertos 
los pliegos de oondioiones, que se ha 
liarán de manifiesto en la J r f a t n r a leí 
detal l de esto Parque, todos los días 
laborables, de diez a treoe. 

Las proposioiones se presentarán en 
pliegos cerrados, siendo de cuenta dr] 
o de los adjudicatarios el importe de 
esto anunoio. 

Madr id , 6 de ju l i c do 19?3. 
(E .—182 bis) 

Neoesitando adqui r i r este Po ique 
diverso mater ia l para radiografía, se 
anuncia al público para que los seño
res que lo deseen presenten proposi
ciones para su suministro hasta las 
dooe horas del día 21 del mes sotu* ' , 
en que seián abiertos los pliegos, l u 
ciendo saber que la cant idad de dichos 
efectos y pl iego ds condiciones se ha 
liarán de manifiesto en l a Jefatura del 
detal l de este Parque, todos los días 
laborables, de diez a trece. 

Las proposioiones se presentarán en 
pl iego cerrado, siendo de cuenta del < 
de los adjudicatarios el importo de 
este anunoio. 

Madr id , 10 de ju l io de 1923. 
( E . - 4 3 3 ) 

Servicio fie Catastro 
D K L A 

R I Q U E Z A U R B A N A 
do Isa p r o v i n c i a de M a d r i d . 

E n oumplimiento de l o s artícu
los 56, K7 y 58 delalnstrucoién vigente 
de 10 de septiembre do 1917, modif ica
da por Rea l deoroto de 29 do ag >sio de 
1920, laSubsecretaría del Min is t e r i o de 
Hac iendaha aoordado la oomprobsción 
del Registro fiscal de edificios y sola
res del término munic ipa l do Loga-
nés de e s t a prov inc ia , por oorreB 
ponderls en ol orden reglamentario, 
quedando nombrada para la ejecnoión 
de los trabajos la Comisión signientt 

Arquiteoto-Jefe, D . An t on i o Martín 
Bosoh. 

Apare jador , D . B les Sanz de l a 
Ma ta . 

Of ic ia l administrat ivo , D . Mariano 
Zarza Mateos. 

L o que ss pone on oonooimiento 
dol públioo por modio de este edicto, 
adv i r t iendo al propio tiempo a los i n 
teresados l a obligación en que se en
cuentran de faoiliti-r el mejor doeem 
peño do aquel cometido, franqueando 
la entrada de las fincas a los funciona
r ios téonicos al objeto d e q u e puedan 
adqui r i r los datos necesarios para la 
tasación y que Ies trabajos darán co
mienzo al día siguiente de personarse 
la Comisión en la looal idad. 

M a d r i d , 30 de junio da 1923. 
E l Arqui teoto Jólo, 
Joaquín Ronca l . 

(Núm. 1.839) 
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